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de la provincia de Baleares
Se publica lo» Marte», Jueves y Sábados Les leyes obUgarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos * la lecislacldn peninsular, i lee veinte días de la promulgación, si en 
•lia no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en nue termi
ne la Inserción de la Ley en la Gecete,

Se inscribe en l^^scuela-Ti^oxrdjlc*, cxUe defla Mlierícordlx"n6mere 4,
Los suscrlptores tienen derecho Además dallos números ordinarios á lee extnordb 

■artos, excepto los que contentan las listas electorales rectificada* qne pedrán adqni. " 
rir con nn 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

I^edos.—Por suscripción al mee 1'50 petetas.—Por un númere suelte 0'25.—Anun
cies para suscrlptores, palabra OOl.-Id. para les que no le son 0'02.

NUM. 8185 Lm leyee, órdenei «ántmdoi qne le manden publicar en loe BoLitixgs Onciai-ae 
•o han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).
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PARTE OFICIAL
Presidencia de! Consejo de Ministros
8, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

D os gWdé1), S. M. la Reina Doña Vic- 
tor’A Eugenia. 8, A. R. el Principe de 
Asturias 6 Infautes v demés personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

^Gacetas 6 y 7 de Junio')
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#Ua<AISTJEiVCIA8
Llegadas el día 8 del actual en el vapor 

Mallorca procedente de Valencia.
Harina . .
Aceite de oliva. 
Arroz. . . . 
Salvado. , , 
Hortalizas . . 
Azúcar , , . 
Cebollas. . , 
Sardinas. . ,

iro

del 
BU 
Día 
le-

40.500 Kgi.
23.917 »
17.250 »
48.500 »
10.275 »
2.100 »

9C0 »
600 »

Llegadas el dia 9 del mismo en el vapor 
V. Puchol. procedente de Barcelona.

yin* *.................................  880 Kgs.
..................................................  189 .

Herina 43 »
Palma 10 de Jiato de 1919, ।; . .. í Bi Gobemader Presidenta,

Ubaido de Rivas
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Ex po s ic ió n
. SEÑOR; La Deuda del Tesoro a vén- 

cunlentos próximos alcanza en la ac- 
RQa?Í?a-dJa lniPortante suma de pesetas 

«.935,500, apreciándose desde luego 
aneoe8idart de p-roceder a la coosoíi- 
*c*6n de la misma al objeto de que la 

tesoro quede despejada,
* el agobio de vencimientos Inmediatos 
® D|ntídades importantes y limitada 

n ^tu»clán a satisfAcrr las Obligacio- 
del Presupuesto con los recursos del 

«Mi’110’ conírayeudo ha Deuda indispen- 
¡q Para atender a íps desniveles en 
hod norma^ liquidándola en pe- 
Pieq8 * ^rave8> bien con sobrantes de 
Danípue8to> bian con negociación de 
£ad.el^do,

po)C 61 Gobierno cuestión de 
•leten'° •^ter^s Qaci°naI, con el debido 
^ on adquirido iaconviccíón
Picin ° 6 * momQnto actual es el más pro- 

Ia negociación de 
3tado e1^ cantidad necesa- 

hoy en RÓ 0 conV6rtirla del Tesoro, 
í)revi«u?CUJaclón, 8ino purA Prudentes 

üní °in98 Presupuesto.
mi eierneutog hay que apreciar fun-

8

damentalmente para realizarla opera
ción: uno, la cotiza,cióu de los efectos 
públicos, y otro, las disponibilidades del 
mercado para tomar parte en un emprés
tito; el primero se va de un modo claro , 
en los tipos de los pecios de los efeéíós 
públicos que, por su elevación, reflejan 
desde luego, la alta estima que goza en 
Bolsa el crédito del Estado, y el segun
do por los saldos de las cuentas co
rrientes en los Bancos que, por la in- 
portancia que tiene en la actualidad, 
expresan con toda claridad que el «bo
rro nacional está en situación de acudir 
desde luego a una negociación de Deuda 
del Estado, y más todavía si al moví-' 
miento patriótico del capitalista se pro
cura uua justa remuneració», ofreciénr 
dolé un tipo de interés en armonía con 
el precio del dinero y las condiciones 
del mercado.

La clase de Deuda a ofrecer en la ne
gociación es u d o  de los puntos que ha 
sido objeto de mayor meditación. Es in
dispensable determinar si el signo a, 
emitir ha de tener carácter perpétuoo 
ha de ser amortlzable. Apreciada la si
tuación de la Bolsa, se ve, desde luego, 
que hay necesidad de títulos de Deuda, 
perpetua interior al 4 por 100, dado el 
Volumen de operaciones y la demanda 
de dicho papel, porque hay que tener 
muy en cuenta que desde que en 1900 
se convirtió en Deuda perpetua toda ha 
amortizable que en aquella fecha exis
tía en en circulación, no se ha lanzado 
al mercado ninguna cantidad de Deuda 
perpetua por virtud de empréstitos rea
lizados, pues las cihco emisiones hechas 
desde entonces hasta el dia han tildo en 
Deuda amortizable al 5 y al 4 por 100 
y por tanto, la misma normalidad exi
ge que la emisión de Deuda ahora se 
dispone sea en títulos de Deuda perpetua 
al 4 por 100, ampliando a este fin la 
creada en 1882.

Teniendo en cuetíta bl Gbbierho lás 
condidóhes del ihercHdo en rélábíón 
con el ínteres del dinero y eí apfécio de 
las Deudas del Estado por los tipos de 
cotización en Bolsa de sus valores, asi 
como las disponibilidades de efectivo 
que poder aplicar a la operación, ha 
señalado el de 75,50 por 100, que se 
consigna en el proyecto de Decreto, 
con el cual, al mismo tiempo que se 
ofrecen condiciones beneficiosas para 
el suscriptor, el Tesoro obtiene un be
neficio.

La cantidad a emitir se ha fijado en 
1.656 millones de pesetas, necesaria pa
ra obtener las 892,935,500 pesetas im
porte de las Deudas del Tesero, y 357 
millones de pesetas para atender a ne
cesidades del Presupuesto,

Terminada la guerra europea y nor- 
malííiado el rendimiento de ias rentas 
del Estado, el Gobierno espera que con 
la aprobación por las Cortes del plau 
financiero que ha de presentar para re
forzar los ingresos, éstos tengan todo 
su desarrollo, produciéndose la anhela-
damvelación del Presupuesto, quedando circulación en el primer vencimiento de
Al 1 Atinen an mínaníAn — . r_ .. uiuel Tesoro en situación despejada, 

Fundado en las anteriores consídera-

clones, el Ministro que suscribe, auto
rizado por el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobación de 
V. M, el siguiente proyecto de Real de
creto.

Madrid, l.° do Junio de 1919, 
SEÑOR;

A L. R. P. de V, M.
Juan de la Cierva y Peñafiel

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.® Eq  virtud do la autori- 

zeción que condede al Gobierno el ar
ticulo quinto de la ley de 21 Diciembre 
de 1918, se émitirán títulos de Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, por la su
ma de mil seiscientos cincuenta y seis 
neíllones de pesetas nominales, amplíau- 
dó en la referida cantidad la Deuda de 
dicha clase en circulación creada por 
16 ley de 29 de Mayo de 1882.

Articulo 2.® La Deuda que ha de 
einltlrse a virtud del articulo anterior 
estará representada por títulos al por
tador de las series A de 500 pesetas, 
Serie B de 2.500 pesetas, Serie O de 
5'.000 pesetaa,. Serie D. de 12.500 pese
tas, Serie E de 25 000 pesetas y Serie 
F de 50.000 pesetas; llevarán la misma 
fécha que los títulos boy en circulación, 
y tendrán iguales vencimientos para el 
abono de intereses, siendo el primero 
el de 1.® de Octubre de 1919,

Articulo 3.° Estará a cargo del Ban
co de España el servicio de pago de 
intereses, de la Deuda al 4 por 100, que 
se realizará a voluntad de sus tenedo
res en Madrid, y a las demas plazas del 
Reino donde tenga Sucursales aquel 
Estab.ec'míento,

Articulo 4.° EJ Banco de España 
negooionará por cuenta del Tesoro, 
mediante suscripción pública, la Deuda 
al 4 por 100 emitida con arreglo al ar
ticulo L° del presente Decreto.

La suscripción se hará en las Ofioi- 
u íb  del Banco y en todas sus Sucursa
les, excepto las de Canarias y Melilla, 
el día 16 del actuaL

Articulo 5.° Se cederán los títulos 
al tipo de 75,50 poY 100 del valor nomi
nal poncantidades que no bajen de 500 
pesetas^ o sean múltiplos de esta suma.

En la suscripción se admitirán como 
metálico las Obligaciones del Tesoro al 
4 por 100, emitidas en virtud de Real 
decreto de 14 de Enero de 1919; las 
Obligaciones del Tesoro ai 4,75 por 100 
que vencen el primero de Julio de 1920, 
emitidas por Real decreto de 4 de Junio 
de 1915, y los Bonos del Tesoro a los 
vencimientos de 15 de Julio y primero 
de Noviembre de 1919, puestos en cir 
curación por Reales decretos de 26 de 
Febrero v 10 de Abril último.

Las Obligaciones del Tesoro al 4'75 
por 100 y 4 por 100 que no se presenten 
a conversión quedaran retiradas de la

intereses de los referidos valores, o sea 
el ptimero de Junio y 15 de Agosto

próximo, respectivamente, mediante su
reembolso a metálico por el Tesoro. Los
Bonos del Tesoro, hoy en circulación,
qne no se conviertan en la nuava Deu
da, serán rncogidoB abonando su im- 

f porte en metáHco a sus vencimientos
1919 d9 y l,a da Noviembre de 

, Ari, 6.° Las peticiones da suscrip
ción a metálico, o en títulos, se exten
derán separadamente en los pl’egos 
impresos que para unas y otras facilita
ra el Banco de España, haciéndose por 
mediación de Agentes de Cambio y Bol
sa, o de Corredores de Comercio, en las 
plazas donde no haya Agentes de Cam
bio, con abono por el Banco de España 
a todos ellos del corretaje oficial.

Art. 7.® A los pedidos deconversión, 
o sea a las suscripciones en valores, 
habrán de acompañarse los tiiulos de
bidamente facturados, Las Obligaciones 
del Tesoro al 4,75 y al 4 por 100, lleva
rán unidos los cupones de l.o de Julio 
y 15 de Agosto de 1919, respectiva* 
mente. •

Art. 8." Los suscri plores a la con
versión, o sea los que hagan sus pedi
dos presentando en pago Obligaciones 
del Tesoro o Bonos del Tesoro, recibi
rán un resguardo talonario, que será 
canjeado por las correspondientes car
petas provisi onalea negociables en Bol
sa, y éstas lo serán a su tiempo por los 
títulos definitivób de la Deuda al 4 por 
100. Las fraccionas qu edarán represen
tadas por resguardos talonarios hasta 
que, reunidos los bastantes para com
poner un titulo de 500 pesetas, pueda 
verificarse el canje.

Art, 9,° 81 el producto de la sus
cripción pública, a metálico, fuera su
perior a la cantidad que quede después 
de aplicada la necesaria en títulos a la 
suscripción de Obligaciones y Bonos, 
se hará un prorrateo entre ios suscrip- 
tores a metálico para reducir sus pedi
dos a la cantidad que proporcionalmen
te les corresponda, la cual se abonará 
en un residuo cuando no llegue a 500 
pesetas'nomínales. <

Las suscripciones hechas a pagar en 
Obligaciones y Bonos quedan exceptua
das del prorrateo.

Art. 10, Los suticripeores a metálico 
recibirán del Banco de España, a cam
bio de su proposición y del 10 por 100 
del volor nommal de ia misma, un res
guardo talonario de ella.

El díá L° de Julio próximo entrega
rán la éantidad necesaria para comple
tar con la ya entregada el 50 por 100 
de la Adjudicación; y el 1? de Agosto el 
25,50 por 100 restante, recogiéndose a 
los interésalos los resgurdos >»1 realizar 
asta última entrega, y faclitándoles 
carpetas provisionales.

A los suscripioras que ale!míen pla
zos se íes bonificara por ellos a razón 
de 5 por 100 al año.

No habrá plazos para la entrega de 
valorea en las suscripciones en Obliga
ciones y Bonos, admitiéndose las Ooli- 
gaciones por la cantidad que represen
te su capital y los iutereseB devengados

M.C.D. 2022
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hasta el 1,® de Julio próximo, al tipo 
que devengan las Obligaciones, y los 
Bonos por su capital, deducido el des
cuento correspondiente de intereses al

dé U ley para la Sofiatltución de un Sin
dicato Agrícola o para las reformas o 
modificaciones de los Estatutos o Regla-

tipo liquido que devenga la Deuda que 
se crea, al objeto de que el tenedor no 1 
los perciba sobre los Bonos más que | 
hasta el mismo día 1,° de Julio próxi* . 
mo. A las suscripciones en valoies se 1 
les hará la misma bonificación por an- I 
ticipos de plazos que a las que se rea- I 
liceo en metálico,

Art. 11. En representación de los I 
títulos de la Deuda al 4 por 100 que se I 
emite por este Decreto, y en tanto se | 
realiza la confección de los títulos de- 1 
finiiivos, se emitirén carpetas provisio- I 
nales, negociables en Bolsa de los mis- 1 
mos valores, en la proporción que se I 
estime necesaria, con cuatro cupones I 
representativos de los intereses a satis- | 
facer en los vencimientos de primero [ 
de Octubre de 1919, primero de Enero, I 
primero ds Abril y primero de Julio | 
de 1920.

Art 12. Los intereses de la Deuda 
que se emite, y la comisión al Banco 
de España, asi como los gastos de con
fección de resguardos, carpetas pro- | 
vislonales, títulos definitivos, corretajes i 
de negociación, remesa de valores, pu- ' 
blícidad y, en suma cuantos son inhe
rentes a esta clase de operaciones, se 
aplicarán al correspondiente crédito de 
la Sección tercera dal Presupuosta vi
gente de Obligaciones generales del 
Estado, del corriente año, «Deuda pú
blica»/

Art. 13. El producto de la negocia
ción de la Deuda que se emite se apli
cará a medida que se vaya realizando 
a la Sección quinta del Presupuesto vi
gente de ingresos para 1919, «Recursos 
del Tesoto», bajo el epígrafe de «Pro
ducto de la negociación de Deuda per-

mentos ya inscritos en el Registro espe
cial, se remitan al Ministro de Fomen
to al siguiente día de presentados, y no 
cumpliéndose esta disposición, por dar
se en los Gobiernos civiles a los citados 
expedientes tramitación no dispuesta 
en la ley, como es la de someterlos a la 
Sección agronómica o al Consejo provin
cial de Agricultura y Ganadería para 
su informe, o de recibirlos y remitirlos 
al Ministerio, sin que las instancias reú
nan requisitos que previene el citado 
articulo 2.® de la ley, dando lugar a re
clamaciones de documentos que retra- । san la aprobación de los expedientes, 
esta Dirección general acordó dictar 
¡as disposiciones siguientes:

1.a De conformidad con lo dispues
to en el articulo 2.® de la ley de Sindi
catos agrícolas de 28 de Enero de 1006, 

I no se admitirá en los Gobiernos civiles 
I instancia alguna para la contltución de 
| un Sindicato agrícola que no esté sus* 
I crita por las personas que deseen for- 
| marlo, en número no menor de diei, y 
I se acompañen tres ejemplares de los 
I Estatutos, lista de los individuos que 
I forman el Sindicato con expresión de 
I los que pertenezcan a la Junta direc- 
| tlva, y de los recursos con que ha de

Sección Sí1
D. Carlos Román Ferrer 
D. Bartolomé de Rosselló Tur

Sección 3.a
D. Carlos Román Ferrer 
D. Bartolomé de Rosselló Tur

Sección 4.a 
D. Cario* Román Ferrer 
D. Bartolomé de Roselló Tur

Té r min o  mu n ic ipa l  
d i s a n  ju a n  Ba u t is t a

Sección 1.a 
D. Carlos Román Ferrer 
D, Bartolomé de Roselló Tur

Sección 2.a
D. Carlos Román Ferrer 
D. Bartolomé de Roselló Tur

Sección 3.a
D. Carlos Román Ferrer 
D, Bartolomé de Roselló Tur

Sección 4.a 
D. Carlos Román Ferrer. 
D. Bartolomé de Roselló Tur
TÉRMINO MUNICIPAL DE SANTA EULALIA

petua interior al 4 por 100».
Art. 14 El Ministro de Hacienda 

concertará con el Banco de España la 
ejecución de los servicios de negocia
ción, y pago de intereses de ¡a Deuda 
al 4 por 100, entregándose por el Teso
ro con la debida anticipación los fondos 
necesarios para el pago de intereses en 
cada vencimiento.

Art. 15. El Ministro de Hacienda 
dará cuenta a las Cortes del presente 
Decreto y del resultado que ofrezcán las 
operaciones que en él se disponen. 
. Dado en Palacio a primero de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministxo de Hacienda,

Juan de la Cierva y Peñafiel
(Gaceta i de Mayo)

MINISTERIO DE ESTADO

584'90

Núm. 1263 don»
. 91
. 28

. 122 
, 126

, 104
, 61

a y u n t a mie n t o  d e  pa l ma

Mes de Mayo de 1919
1 La Comisión de Hacienda propone a 

V. E. la distribución de fondos por
1 capítulos 0 conceptos, para satisfacer
I las obligaciones de dicho mes y ante

Flores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

íesetu

pa
gO 
forr 
tonlc

A8 
bllco 
que ■ 
flore

Lo 
gene

. 66
. 109

. 60

. 23

. 62

. 121

. 63

. 88

1 Gap. 1.®—Gastos del Ayun
tamiento. .

I Id. 2.®—Policía de Seguri
dad. .

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural. .

1 Id. 4.®—Instrucción públi
ca. .

Id. 5 o—Beneficencia. , 
I Id, 6.®—Obras públicas. .

Id. 7.°—Corrección públi
ca. .

Id. 8 ®— Montes. .
I Id. 9.®—Cargas. ,

Id. 10.—Obras de nueva 
construcción. ,

9.749'28

8.831'75

15.924'29

6.287'91
2.337'50

14.872'50

3.024^0

88.177'63

23.041'60

dobe 
pl»z« 
csldi

Sa

calde 
Bar'.

A 
A

del F 
laJu 
en ee 
la de 
laiC

Id. 11.—Imprevistos,

. 117,832'12Total.

95
29

contar para su sostenimiento,
2.a Con arreglo a lo que previene el 

articulo 1.a del Reglamento de 16 de 
Enero de 1908 para la ejecución de la 
ley de Sindicatos agrícolas, los Gober
nadores civiles, al día siguiente de re
cibidos la instancia y documentos para 
la constitución de un Sindicato agrícola 
sin que para nada intervenga la Sección 
agronómica ni el Consejo provincial de 
Agricultura y Ganadería, remitirán 
las instancias, con dos ejemplares de 
los Estatutos y la lista que se mencio
na en la disposición primera, al Minis
tro de Fomento.

3;a Del Registro especial de Sindi
catos agrícolas abierto en los Gobier- । nos civiles se expedirán las certifica 
clones que sean necesarias, como dis
pone el art. 1.® de la ley citada, sin pa
go de derechos por concepto alguno.

Lo que comunico a V. 8. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años, Madrid, 4 de Junio 
de 1919.—El Director general. A. Mo- 

I nedero. " ,
• (G*ceta 6 de Junto^

DEL RIO

Sección L*
D. Carlos Román Ferrer 
D Bartolomé de Roselló Tur

Sección 2.a
D. Carlos Román Ferrer
D. Bartolomé de Rosselló Tur

Sección 3 a
D. Carlos Román Ferrer 
D. Bartolomé de Rosselló Tur

Sección 4.a
D. Carlos Román Ferrer
D. Bartolomé de Rosselló Tur

Té b min o mu n ic ipa l  d e b a n

Sección 1.a
D. Carlos Román Ferrer
D. Bartolomé de Rosselló Tur

Sección 2.a
D. Carlos Román Ferrer
D. Bartolomé de Rosselló Tur

Sección 3.a
D. Carlos Román Ferrer
D. Bartolomé de Rosselló Tur

Sección 4.a
D. Carlos Román Ferrer
D. Bartolomé de Rosselló Tur

. 164

. 104

. 115

. 107

. 152
. 44

. 72

. 85

Jo s é

. 129
. 98

. 89
. 39

. 112

. 30

. 29

. 41

non PBüvmciAi
Tb é min o  mu n ic ipa l  d i Fo b min t ib a

En Palma á 2 de Junio de 1919. — 
Aprobado.—Asi lo acuerda el Ayun
tamiento on sesión de hoy.—El Alcalde, 
Francisco Barceló.—El Secretario, Be
nito Pons Fábregues.

Núm, 1259 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Po l ic ía  u r b a n a .—Habiendo acudido 
a este Ayuntamiento el vecino D. Juan 
Pons y Pona en solicitud de permiso pa
ra trasladar e instal ar el motor eléctri
co de cuatro cabal los de fuerza que fun
ciona en la casa n.® 45 A de la calle de 
las Parras a otro local que tiene actual
mente en construcción al extremo de la 
misma cálle; se anuncia al público, a 
tenor de lo prevenido en las disposicio
nes vigentes, que el expediente que se 
instruye al efecto permanecerá expues
to al público en la Secretaria de este 
Municipio por término de 15 dias a con
tar de la inserción de est e anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, al 

| objeto de que pueda ser examinado y 
, presentar contra el mismo las reclama- 

clones que estimen pertinentes.
Alayor a 3 de Junio de 1919.—El Al

calde, Jnan Sintes.—P. A. del A.—El 
Secretarlo, Martin Timoner,

teño!
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Subsecretaría.—Sección de Comercio | 
L& Gaceta de Londres correspondiente 

al 9 del mes actual publica un decreto 
por el que se prohíbe la importación en 
el Reino Unido de las siguientes mercan
cías:

Sales de potasa, a saber: carbonato de 
potasa,bicarbonato, clorato, perdorato, 
clorido o muriato, cromato y bicromato 
cianído, ferrocianido o prusiato ama* 
Tillo, hidrato, o cáustico, nitrato, per- 
manganaco, sulfato, incluyendo alum
bres y sales de potasa fertilizantes, y 
las mezclas que contengan, cualquiera 
de esas sustancias; sacarina y mezclas 
que la contengan y otras sustancias de 
naturaleza y usos análogos, ,

Estas mercancías podrán sin embar
go, ser importadas mediante licencia 
concedida por el «Board of Trade»,

Madrid, 31 de Mayo de 1919,—El 
Subsecretario, Emilio de Palacios,

^Gaceta 3 de Junio*)

Núm. 1277 '
JUNTA PROVINCIAL 

del Censo Electoral.—Sección de Ibi^a 
Relación expresiva del número de 

votos obtenidos por cada condidato en 
las elecciones de Diputados a Cortes, 
últimamente celebradas, en cada una 
de las Secciones de este Distrito que 
se expresan a continuación, para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 45 de la Ley Elec
toral vigente.

TERMINO MUNICIPAL DE 1BIZA

Sección 1.* 
D. Carlos Román Ferrer 
D. Bartolomé de Rosselló Tur

Sección 2.* 
D. Carlos Román Ferrer

. 122

. 25

. 70

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Agricultura, 
Minas y Montes
ACCIÓN SOCIAL

Dispuesto por el Reglamento para ¡a 
ejecución de la ley de Sindicatos agríco
las de 28 do Enero de 1906 que presen
tados que sean en los Gobiernos civiles 
los documentos que requiere el art. 2.°

Sección 1.* 
D. Carlos Román Ferrer. 
D. Bartolomé de Roselló Tur

Sección 2.a
D. Carlos Román Ferrer 
D. Bartolomé de Roselló Tur,

Sección 3.*
D. Carlos Román Ferrer 
D' Bartolomé de Roselló Tur

Sección 4.*
D. Carlos Román Ferrer 
D. Bartolomé de Rosselló Tur

Te r min o  mu n ic ipa l  
d e s a n An t o n io  Ab a d

Sección 1.a
D, Carlos Román Ferrer 
D, Bartolomé de Roselló Tur

, 162
, 66

. 123

. 36

. 190

. 42

. 215
1 64

D. Bartolomé de Rosselló Tur . . 28 I 
Ibiza cuatro de Junio da mil nove- i 

cientos diez y nueve,-El Presidente, ] 
Alejandro Gallo.

Núm. 1247
D. Antonio Barceló Cabrer, Presidente de | 

la Junta general del repartimiente de 
este Municipio.
Hago saber: Que terminado por esta 

Junta el repartimiento general de esta 
localidad, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación del Real De
creto Ley de 11 de Septiembre de 1918 
para el afld económico de 1919 a 1920, 
estará el mismo do manifiesto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento por el termino de quince dias 
hábiles, a los efectos dispuestos en el 
articulo 96 del indicado Real Decreto.

Durante el plazo de exposición y los 
tret dias después, se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades com
prendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habra de fundarse 
en hechos concretos, precisos y deter
minados y contener las pruebas necesa
rias para la justificación de lo reclama
do y presentarse en tiempo hábil ante 
esta Junta.

Felanitx a 5 de Junio de 1919.—El 
Presidente de la Junta general del re
partimiento,—Antonio Barceló,

Núm. 1274
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las cnentas municipales de este pueblo 
del afio de 1918, estarán expuestas al 
público en la Secretarla de este Ayun* 
tamiento a efectos de reclamación por 
término de quince días a contar desdo 
el de la inserción del presente anuncio 
en el B, O, de esta provincia.

San Antonio Abad a 7 de Jnnlr, de 
1919,—El Alcalde, José RosselKj,—K1 
Secretario, Batolomé EscandelL,

Núm. 1273
ALCALDIA DE SAN ANTONIO ABAD

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
75 deljR, D, de 11 de Septiembre de 1918 
esta Junta municipal en sesión del di* 
30 de Noviembre último designó les Vo
cales natos de las Comisiones de evalu* 
clón del repartimiento resaltando co- 
rrespondor a los señores siguientes.

De la parte real.—D. Antonio Sal* 
Ribas, D. José Ramón ^Capmañy, Do* 
Antonio Prats Víngut y D. Antonio M»' 
ri Riera.

De la parte personal.—Parroquia de 
San Antonio: D, Bartolomé Ribas F®* 
rrer, D. Vicente Ferrer Cardona, DoD 
José Costa Bonet y D. Antonio Nogue’ 
ra Juan.

parroquia de Santa Inés: D, Anteo*0 
Ferrer Torres, D. José Torres Pr^8! 
D. Miguel Costa Costa y D, José Tu 
Boned.

Parroquia de San Rafael: D, José 
món Escanden, D, Juan Cardona C*r>
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a gimón, D, Juan Cardona Arabl y 
n joeé Riera Ferrer.
^'parroquia de San Meteo: D, Domin- 
ro¡baB Torrea, D, Miguel Cardona

Torres- D. Vicente Tur Bonet y D. An- 
onloTorTnr.

Agí mismo quedan expuestos al pu 
,,c0 ¡os documentos administrativos 

6üe han servido de baso para las ante- 
LrC8 designaciones.

Lo qu® 86 publica para conocimiento 
.eoeral y a efectos de reclamación que 
doberan formularse en su caso en el 

jflg0 de siete días hábiies ^nte esta Al-

San Antonio Abad a 6 da Junio de 
I! novecientos diez y nueve.eaKl AL 

calde. José Rosselió.—El Secretario, 
garlolomé Escande!!.
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Num. 1243
ALCALDIA DE SON SERVERA 

A tener de lo dispuesto en el art. 
del R. D. de 11 de Septiembre de 1918, 
¡i Junta Municipal de mi presidencia 
en sesión del día de hoy ha precedido a 
;a designación de los Vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del repar
timiento, repuliendo corresponderá los 
seflores siguientes:

Déla parte Real.—D. Juan Nebot 
Lliterae, D. Pedro Lliteras Server», 
D, Mariado Servera Fabregae, y don 
Sancho Nebot y Lliteras.

De la parto Personal.—Parroquia 
San Juan: D. Juan Rubi Fluchá, don 
Antonio M? Nebot Lliteras, Jaime Juan 
Vives, y Francisco Aguiló Forteza.

Asimismo quodan expuestos al públi
co los documentos administrativos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en b u  caso, en el plazo de 7 días hábiles 

¡inte esta Alcaldía.
En Son Servera Junio de 1919.—El 

Alcalde. Gabriel Tous.—P. A. de la J. 
X.—El Secretario, Bartolomé Fiuxá,

Núm. 1275
ALCALDIA DE SANTA EULALIA 

DEL BÍO
Ate.nor de lo dispuesto en el ártica- 

¡lo 75 de'l R. D. de 11 da Septiembre de 
1918, la Junta Municipal de mi presi
dencia en sesión del día l.° de Marzo 
próximo p asado ha procedido a la de- 
•'gnaclóu o'e los Vocales natos de las 
comiaiones c^e evaluación del reparti- 
oiento, resultado corresponder a los 

’ tenores siguientes:
Comisión de .la parte Real.—D. An- 

• ionio Juan Jua^, D. Miguel Wallis So- 
r4i D. Vicente Ferrer Ferrer, D, Lucas 
Gratis Costa y D, José Tur Guasch.

Comisión de la parte Personal.—Pa- 
rroqtfa de 8;a. Eulalia del Rio: D Mt- 
KW Planelh Tur Cura párroco, D, Mi
guel Tur Guascb, D. Antonio Sorra 
Vicb y D. Vicente Noguera Guasch.

Parroquia de San Garlos: D. Vicente 
ferrer Roig. Gura párroco, D. José 
luán Juan, D. Antonio Mari Ferrer y 
C. José Noguerá Rosselló.

Parroquia de Santa Getrudls. — Don 
Antonio Cardona Vingut, Gura párta- 
Coi D. Vicente Prast Costa y D. Maria- 
iBo Torres Oolomar,

parroquia de Nuestra Señora de Je- 
Antonio Roig Ferrer, Curra 

wroco, D, Vicente Bufi Riera, D. An- 
^nio Tur Bufi y D. Garlos Tur Mayan». 
.Asimismo quedan expuestos al pú-

lC° loa documentos administrativos 
han servido de base para las an-

1Qre8 designaciones.
que se nace público para conocí- 

'^to general y a los efectos de recla- 
C^Q que, precisamente deberán for-

dia‘4r86 en 8U caso, en el plazo de siete 
' 8 hábiles ante esta Alcaldía.

■ Jn^9*nta Eulalia del Rio a cuatro de 
jnio de 1919,—El Alcalde, José Roig.

Núm. 1254
'.‘^xirniano Bravo Pere^t Presidente 

e Audiencia provincial de Palma.
¡i °r U presente requisitoria se cita, 

emplaza a Pedro Juan Oliver 
htv í Garba de Guixas, de cuaren- 

oinco años de edad, hijo de Juan 

y de María, natural de Mahón y vecino 
de esta Ciudad, casado, herbolario, sin 
Instrucción y con antecedentes penales, 
y actualmente de ignorado paradero; 
penado en causa sobre estafa, para que 
dentro del término de quince dias, ha 
contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid se presente, ante 
esta Audiencia al objeto de cumplir la 
pena que le fué impuesta en la exoresa- 
da causa, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Por tanto; se encarga a las atrorMa 
des e Individuos de la Policía Judicial 
irocedan a la busca y captura do dicho 
)enado y conseguido lo conduzcan a lo 
’ris 6n do csfa Ciudad a disposición de 

este Tribunal.
Dada en Palma do Mallorca a seis de 

Junio de mil novecientos diez y nueve. 
—Maximtano Bravo,— El Secretarlo, 
Luis Canals.

Núm. 1250
D. Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

lama y emplaza a los procesados Se- 
lastián Vicens Juan, mozo de café, An

tonio Font Ríu^ort, José Monserrat tra
pero, Francisco Ambrós, herrero, An
tonio Ruiz, José Criado León, Juana 
Muntaner y Juana M. Alemafly, cuyas 
demás circunstancias y señas persona
os de los mismos no constan y do igno

rado paradero, para que en término de 
diez dias a contar desdo la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan ante este Juzgado 
del distrito de la Catedral a fin de de
clarar como tales procesados en la cau
sa que contra ellos y otros se sigue so
iré sedición y robos, bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes sí 
no comparecen,

Al mismo tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a la fuerza pú- 
ilica e individuos de la policía judicial 
y gubernativa, se sirvan proceder a la 
lusca y captura de dichos procesados 
r caso de ser habidos los conduzcan a 
a Cárcel de este partido a disposición 

de este Juzgado.
Dada en Palma a cuatro de Junio de 

mil novecientos diez y nueve.— Ignacio 
de Lecea.—El Secretario, Juan Bes.ard

Núm. 1272
Don José Aragonés y Champin, Jue^ de 

primera instancia de la ciudad de Ma- 
nacor y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que ante este Juzgado y Secretarla 
única, penden autos que se dirán, en 
los cuales recayó semencia que fué pu
blicada el mismo día cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son a la le
tra como sigue.^Sentencia.—En la ciu
dad de Manacor a veinte y siete de Ma
yo de mil novecientos diez y nueve. El 
8e3or D. José Aragonés Ohampin, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
Partido. Habiendo visto estos autos in
cidente de pobreza instado por Juana 
Ana Espinosa Ginart, mayor de edad, 
casada, jornalera y vecina de Artá, re 
presentada por el procurador D. Ga
briel Ferrer y dirigida por el Letrado 
D. Alejo Corbelia, contra Cristóbal, 
Margarita, Antonio, Pedrona-Maria y 
Catalina Espinosa Ginard que no han 
comparecido y del Señor Liquidador 
del Impuesto de Derechos reales de es
te Partido en su cualidad de Abogado 
del Estado y,==Fallo.=Que debo de
clarar y declaro pobre en sentido legal 
a la demandante Juana Ana Espinosa 
Ginard y por lo tanto con derecho a 
usar de los beneficios que concede la 
Ley a los declarados pobres, en el jui
cio de testamentarla que actualmente 
sostiene con sus hermanos, Margarita, 
Cristóbal, Catalina Pedrona-Maria y 
Antonia Espinosa Ginard, sobre bienes 
de Cristóbal Espinosa y Juana María 
Ginart sin hacer expresa coudena de 
costas y luego que soa firme esta Sen
tencia, se alzará la suspensión acor
dada en dichos autos de testamentaria. 
=Asi por esta mi sentencia que por 
la rebeldía de los demandados en este 
incidente se publicará por medio de 
edictos en su encabezamiento y parte 

dispositiva, en el Bo l e t ín  Of io ia l  de 
la Provincia y sitios públicos de ésta y 
de la villa de Artá sí no se solicita por 
la parte actora, la notificación personal 
de la misma, la pronunció, mandó y 
firmó. =Jo8é Aragonés.

Y para la notificación de la transcri
ta sentencia a los expresado» demanda
dos se expide la presente para su inser
ción en el Bo l e t im Of ic ia l  de la Pro
vincia.

Dado en Manacor a treinta de Mayo 
de mil novecientos diez y nueve, —José 
Aragonés.—Ante mi, Por el Secretario 
D, Antonio Obrador.—Miguel Marcó, 
Oficial auxiliar,

Núm, 1249
Por el presente edicto se bace saber: 

Que por ante este Juzgado y Secretaria 
única, penden autos ejecución de sen
tencia del desahucio instado por Doña 
María Colomar Surada contra Juaua 
Ana Emu'as y Ciar, vecina de Santafiy, 
en los cuales se embargó a la primera 
la siguiente finca,

Una pieza de tierra situada en el 
término municipal de Santafiy y 
distrito Son Amer, de ostensión de una 
cuarterada, diez y siete destres, o sean 
setenta y cuatro areas una centíarea- 
que linea al Norte con camino de esta, 
Mecedores, Este con el número 241 del 
pl«no que se levantó par* el estableci
miento de dicho predio Bon Amer, al 
Sur con el número 239 y el 240 deno
minado Ne Pou y al Oeste con camino 
de establocedores.

En providencia do 27 deí actual que
da acordado, se requiera a la D.a Ma
ría Colomar Surada para que dentro de 
seis días presente en la Secretaria los 
títulos de propiedad de dicha finca em
bargada bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Y para que tenga lugar este reque
rimiento se expide el presente para su 
inserción en el B, O. de la Provincia.

Manacor a treinta Mayo de mil nove
cientos diez y nueve.—José Aragonés. 
—Ante mi, Por el Secretario, D. Anto
nio Obrador,—Miguel Marcó, Oficial,

Núm. 1270
D. Mariano de Cáceres y Martines, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presente y en cumplimiento de 

providencia de fecha de ayer, recaída 
en autos de juicio de testamentaria de 
Magdalena Amenguul Vives, promovi
do por Mateo Femenia Amengua!, y se
guido por su heredera Francisca Seguí 
Roca, se cita eu forma, por este medio, 
por ser de ignorado paradero, para el 
expresado juicio, a Miguel Femenia Go- 
lom, viudo y heredero propietario de la 
causante, y a los hermanos Juan, An
tonio, Jaime y Margarita Femenia 
Amengual, hijos y legitimarlos de la 
propia causante, previniéndoles que, 
de no comparecer, les parará ei perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Inca a tres de Junio de mil 
novecientos diez y nueve,—Mariano de 
Cáceres.— Ante mí, Miguel Sampol.

Núm. 1244
^CEDULAS DE CITACION

En méritos de sumario que se sigue 
por denuncia de D.a Antonia Serra y 
Colom, vecina de Sóller, sobre estafa, 
el Sr, Juez da instrucción del distrito de 
la Lonja de esta ciudad, ha acordado 
se cite en forma al testigo D. José Ga
náis y Serra, vecino de dicha ciudad y 
cuya actual residencia se ignora, para 
que en el término de diez dias conparez
ca ante dicho Juzgado a prestar la opor
tuna declaracien en dicho sumario.

Y a los efectos del articulo 178 de la 
Ley de Enjuíciamiento criminal, se pu
blica la presente en el Bg l s t in Of i- 
QUL.

Palma dos Junio mil novecientos diez 
y nueve.—E; Secretario, Juan Beslard.

| Núm. 1276
El Sr. Juez de Instrucción del Distrito 

de la Catedral de Palma cu el sumario 
que se instruye aobre suicidio de Fran
cisca Ana Goll y Vidal vecina de Lluch- 
mayor queda acordada la citación de 

3 ■
Matéo Caldés Calafat marido de dicha 
Goll, de ignorado paradero a fin de que 
se presente a este Juzgado dentro del 
término de cinco días el objeto de reci
birle declaración y enterarle de las 
prescripciones del artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y a fin de que tenga efecto la citación 
acordada, expido la presente cédula 
para su inserción en el Bo l e t ín Of i 
OIAL de la provincia, en Palma a seis 
de Junio de mil novecientos diez y nue
ve.—El Secretario, Sebastián Gazá.

Núm. 1242
D. Salvador Garrió Galmés, Jue^ Munici

pal de la villa de San Lorenzo de Des- 
carda^ar, provincia de Baleares.
Por el preseh'-e edicto hago saber: 

Que por ante este Juzgado Municipal se 
ha interpuesto demandu en juicio ver
bal civil a nombre de Lorenzo Servera 
Mas apoderado de D. Fernando Dama- 
to contra los herederos de Ramón Ba- 
llester Juan sobre pago de dos anuali
dades de un censo que grava la finca 
Son Garrió en virtud de cuya demanda 
ha recaído la «’giuen!e: Providencia. 
San Lorenzo de Descardazar 2 de Junio 
de mil novecientos diez y nueve. Por 
presentada la precedente papeleta con- 
vóquese y cítese en legal forma para la 
celebración del ja cío verbal civil que 
sa interesa a los Señores Adjuntos en 
Turno y a las paties a cuyo fin se seña
la el día nueve del actual a las diez y 
seis en la Sala Audiencia de este Juz
gado: y para la citación de los herade • 
ros de Ramón Bailester Juan de igno
rado paradero publiquense edictos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y ex
trados de este Juzgado, con prevención 
que de no comparecer se les seguirá el 
juicio en su rebeldía.=Lo mandó y fir
ma D. Salvador Garrió Calmé» Juez Mu
nicipal de la misma; doy fé,-"Salvador 
Garrió.—Bartolomé Mira.

En su virtud y a fin de que la cita
ción acordada tenga efecto expido el 
presente edicto para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

San Lorenzo de Descardazar dos de 
Junio de mil novecientos diez y nueve. 
—Salvador Garrió.—Ante mi, Bartolo
mé Mira.

Núm 1265
PARQUE DE INTENDENCIA 

d e ma h ó n
Debiendo celebrarse el concurso pa

ra la adquisición de harina de 1.a; ce
bada; paja corta para pienso; sal; lena 
para hornos, en el servicio de Subsis
tencias; y aceite, petróleo, carbón ve
getal, carbón de cok, leña para coladas 
jabón, ceniza y paja larga para relleno,

Hago saber a loa que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 5 de 
Julio próximo venidero, a las once de 
la mañana, en la Plaza de Mahón y Es
tablecimiento denominado «Parque de 
Intendencia», sito en la calle de San 
Sebastian, número 1, y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, desde 
el 20 del actual al 5 del mes mes de Ju
lio próximo, ambos inclusive, de nueve 
a trece, en el indicado Establecimiento.

Mahón 5 do Junio de 1919.—El Presi
dente del Tribunal, Julio Ramos.

Núm. 1255
D. Antonia Oué Vídaña, Teniente del 

Ouerpo de Ingenieros con destino en 
la Compañía de Zapadores Minado
res de Mallorca, Juez del expediente 
que se sigue por falta de concentra
ción, contra Pedro Puigrós Frau, 
Por la presente llamo, cito y empla

zo a Pedro Puigrós Frau, hijo de Anto
nio y de Micaela, de oficio dependiente, 
de veintidós años de edad, para que 
dentro del plazo de treinta días, a con - 
tar del en que se publique esta requisi
toria, comparezca en este Juzgado esta- 
olecído en la Compañía de Zapadores, 
a responder de los cargos que le resul- 
.en en el citado expecLenie; bajo aper- 
jíbimionto üe que de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto & las entida
des civiles como militares, dispongan 
la busca y captura del referido indi vi -

M.C.D. 2022



dpo, y o a ío  do get h»h'clor!o poican a 
mi.disposición en la Compan a de Za
padores de Mallorca, coadyuvando asi 
a la administración de justicia.

Dada en Palma a 6 de Janio de 1919, 
— El Teniente Juez Instructor, Antonio 
Caé.

Nám, 1237 
REQUISITORIA

Pone Casasnovae Juan, hijo de Pe 
dro Juan y de M.* Magdalena, natural 
de Dijon (Francia), de estado soltero, de 
oficio comerciante, de ventidós años 
de edad, estatura un metro sesenta y 
nueve céntimetros, domiciJiado aitim»- 
mente en Rayano, Apartado n.° 66 (li
la de Cuba), procesado por la falta gra
ve de deserción, con motivo de faltar, 
a concentración para su destino a cuer-’ 
po; comparecerá en término de treinta 
dias, ante el Teniente Juez Instructor 
de la Üomandancla de Artillería de Ma 
Horca D, Justo Navarro Gopzakz, bajo 
apercibimiento que de no ef ictuar^o, se
rá declarado rebelde.

Palma 2 de Junio de 1919.—El To- 
Diente, Juez Insirutor, Justo Navarro.

Núm. 1262
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Amu k ü io . —D. Jaime Suñor Olar ha 

acudido a este Rectorado en súplica de 
que se le expida un dunhcado de su T - 
tulo de B*«(hillcr per haber sufrido ex 
travio el que se lo expid ó en 17 de D> 
c rmbre de 1903.

L<to que se buce público a Jos efectos 
del R. D. de 27 de Mayo de 1855.

Barcelona 3 Junio 1919.—El Rector. 
— Valentín Coru la.

Núm, 1257 
RECAUDACION 

de Arbitrios Municipales de esta Ciudad 
An u n c io .—^Jo habiendo satisfecho 

loe propietarios de esta Ciudad que fi«

guraa en JutfoUé’óa obra on esta 1 
Recaudación sus ncuotas sefialadas tn 
los Impuestos Municipales correspon
dientes a Cañerías de agua, acometi
das y pozos negros del afio 1918 el Se
ñor Alcalde con fecha 28 de Mayo últi
mo dictó la siguiente

Providencia. —«Por cuanto los con
tribuyentes comprendidos en esta rela
ción no han hecho efectivas sus cuotas 
en los plazos señalados por Instrucción; 
quedan incuraos en el recargo de pri
mer o sea el 5 por 100 sobre las mis
mas que establece el articulo 50 de la 
vigente Instrucción para el servicio de 
Ja Recaudación, pudiendo satisfacer dl-< 
chas cuotas y el mencionado recargo 
durante los cinco días siguientes a la 
publicación de la presente en el Bo l k - 
t in  Of io h l  de esta nrovincla, segunj 
dispone el artículo 52 de Ja antedicha 
Instrucción,»

Lo que so hace público por medio 
del prosme para conocimiento de los 
interesados.

Palmo 6 de Junio de 1919,—El Re
caudador, Jaime Ignacio Saiom,

Núm, 1256
CAJA DE AHORROS

Y MONTK DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo do la Junta Protectora el 

día 17 del corr-ente y siguientes nece
sarios do cuatro a ^iete de la tarde on 
la sala de ventas de la Sociedad (Sol 
19), se celebrará pública subasta para 
enajenar las garantías de los présta
mos vencidos en el mes de Mayo de 
1918.

Hasta el dia 16 a las siete de la tar
de podrán los interesados cancelar o 
Renovar sus respectivos préstamos.

Palma 6 de Junio de 1919.—El Vocal 
de turno: Antonio Bosh, Presbistero, 1 La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.

En Palma á 31 de Marzo de 1919..—El Depositario, Pont y Peña.— Conforme.—P. El Con
tador, Loreiio Vidal.—V.e B.e—El Alcalde, Barceló.

Ndm. 992
Depositaría de fondos municipales de Palma

CUENTA i/#/quinto trimestre de 1918-19 ^ue rinde el Depositario 
,.x PRIMERA PARTE.—CuxiTA ni c a ja  Pesetu

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................... 284.492*96
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . , . . . , . 235.010'3^

Cargo. 519,503*36
Data por pagos verificados en igual trimestre. , . . ., . • 390.323*05
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................................  129.180*2^

SEGUNDA PARTE,—Cu in t a  POR CCKCXPTOS

INGRESOS Saldo del 
trimestre aeteriór

OperaciOnee 1 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaaieii

Propios.........................................................
Montes .......... 
Impuestos.
Beneficencia..................................................
Instrucción pública........................................
Corrección pública........................................
Extraordinarios, ...........................................
Resultas.........................................................
Recursos legales para cubrir el déficit , .
Reintegros.......................................  . ,

Cargo pesetas. . ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.............................
Policía de' Seguridad ,' . . . . .
Policía urbana 7 rural...................................  
Instrucción pública.......................................  
Beneficencia..................................................  
Obras públicas............................................... 
Corrección, pública........................................  
Montes.........................................................  
Carga.............................................................. 
Qbras de nueva construcción . . . . 
Imprevistos................................................... 
Resultas.........................................................

Data pesetas. . . .

200*01

323.732*73 
»

9.015*14 
16.483*68

719.923*51 
»

; »

73.580*42 
»

1 •857*32
10.034*58

149.538*02 
»

200*01

397.313'15 
»

10.872*46
26.518'26

869.461*53 
s

1.069.355*07 235.010*34 1.524.456*24

150.967*04,
81.181*47

137.859*42
66.051*19
29.671*59
96.148*30
29 594*53

355.408*38
51*190*64

6.880*38

32.133*25
19.737*38
82.714*19
11.438*82
5.585*56

34.604*42
4.615*75

135.890*18
62.179*86

1.423*64
»

183.100*29
100.918*85
220.573'61

77.490'01
35.257*15

130.752*72
34.210'28

491.298*56
113.370'00

8.304*02
»

| 1.004.952*94 390.323*05 1.395.275*99

. . 1 "i

. Núm. 1035

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE CAI 
—-ys»-*—

CUENTA del prlro.er da

Primera, parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del t rimes tro anterior, . 
Ingresos eu el trimestre do esta cuenta. .

Ca r o d . t . . ,
Data pagos verificado» en igual trimestre ,

,VIA
•mX. , í-' at

1919
Pesetas

Núm, 1075
I DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SON SERVEBA

CUENTA del quinto trimestre de 1918-19
Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas

1125'65
3533'85

4659 50 
4174'78

Existencia en fin del trimestre an 
Ingi-esos tn el trimestre de esta c

■. iCa r g o . .
Data pago» verificados en igqal t

Existencia para el trimestre que

Segunda parte.—Cuenta p

terlor. . 
uenta, ',

rimestre,

159'78 
>

159*78 
»

Exla'encia para el trimestre que sigue. , 481'72
=^===a=B=a

Segunda parte.— Cuenta por Conceptos

sigue, , 159'78
xissce:aB3m=n

or Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimeitre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

* "
TOTAL 
de las 

, operaciones INGRESOS

1 f . ।
Salde 

del triniestre 
anterior

Operaciones 
en éste 

trimestre

TOTAL 
de Jai 

operacioaei

Propios. . . , .
Montes, , . , .
impuestos. . .
BeneAcencia . . .
Instrucción púb’ica. . 
Corrección pública . . 
Extraoroinar os. . .
Resultas  
Re. para cub. el déficit. 
Reintegros. , .

Cargo pesetas.

PAGOS
Gastos del Ayunt 9 ,
Polf&a do seguridad. . 
Policía urbana y rura', 
lestruecíón púb ica. , 
Beníficenc’» . ■ .
Obras públicas. . .
Corrección pública.
Mentes.............................
Cargas.............................
Oh de nueva censtruc. 
Imprevistos. , .
Resultas . . . .

Data peaeiaa. .

»

2542 65 
»
•

540'00
1244'72

14139'11 
»

»
>

269.98
»
»
>
i
»

3263*87
•

» *
»

2812*63
i
»

540'00
1.244'72 

17402'98
»

Propios  
Montes  
Impuestos, . . ,
Beneficencia , . ,
Inst.r.uc.ción publica, , 
Corrección pública, .
Extraordibarios, . .
Resaltas. , . . ,
Re. para eub. el déficit. 
Reintegres. , , ,

Cargo pesetas, ,

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía dé seguridad, , 
Polióia urbana y rural, 
Instrucción pública, , 
Beneficencia , , ,
Obras públicas. , ,
Corrección pública, . 
Montes. . , , ,
Cargas, . , . ,
Ob. de nueva coustruc, 
Imprevistos , , ,
Resultas . . , ,

Data pesetas. ,

34*14 
•

2^21*97 
»
i 1

8200 
125*13 

14lO|'OO 
»

e
■ »

» 
í»

»
» 
•

*1

34*14 
»

2621'97
•
•

82*00
125*13 

14101’00
»

184t>6 48 3533 86 22000'33 |6964'24 » 16964*14

6791'19

638'65
90'00

915 30 
2243'70

12*00
»

6343*29
»

306*70
»

1671*67

15000

24 00
833'20

>
>

1495'91
< >

»
»

8462*86 
» <'

788*65
90'00

939*30
3076-90 

12'00
»

7839'20
»

306'70

421^‘U
600'00

1124'46
300*00
453'00

247$‘O5
»
»

5314'54 
1543'90

778*40
»

16804*46

»
»

*
• *
»

»
»
•
»
»

4212'11
600*00

1124*45
300'00
453*00

2478'05 
»
»

5314*54
1543'90
778'40 

»
17340'83 4174'78 21515 61 » 16804'46

En CalviA a 31 de Marzo de 1919 —El Depositario, 
e basúSn Saivjí. -El Secretario Contador, Pedro J, 
gaañellaa.—V.° B.O-E1 Alcalde, P&dro J. Cafielias,

En Son Serveraa 30 Abril 1919,—El Depositarlo, 
Antonio Nebot,—El Secretarlo-Contador, Bartolomé 1 
Fiuxá.—V^B,9—El Alcalde acidenU^ Pons, 1

Núm. 1201
DP/ DEL AYUNT? DE 8TA. EULALIA del RIO 

■■ • -ew» • ■
CUENTA del primer trimeitre de 1919

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior. , 

. Ingraae» trimestre de esta cuenta, .

Peeetii
51'66

6048'01

. i Ca r g o ................................ 6099*66
Data pagos verificados en igual trimestre , 5268'15

Existencia para el trim^tre que sigue, . 830'90

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de 1U 

operacioed

Propios, , , . .
Moptes. . . . l
Impuestos. . . .
Benificencia . , ,
Instrucción pública. . 
Corrección pública^ , 
Extraordinarios. . .
Resultas  
Re. para cub, el déficit, 
Reintegros. , . ,

»
s
»<
»
»
»
a

5183'75
10692'62

4

>
•
i
»
» 
•
»

6048'09 
»

. »

» 
» 
» 
>

5133'76 
1674011।

Cargo pesetas, . 15826'37 6048'09 21B7£i6

PAGOS ‘ 
.Gastos del Ayunt.® . 
Policía de seguridad, , 
Felicia nrbana y rural. 
Instrucción pública. . 
Beneficencia , , ,
Obras públicas, ,
Corrección pública. . 
Montes  
Cargas  
Ob, de nueva cortruc. 
Imprevistos. , . .
Resultas , . , .

3766*19 
» 
> 
» 
»

269*47

4835*54

1481*25

3249*25 
s 
» 
» 
8

1704'06

5396*18 
»

264*00 
87'62

7006*44 
»

>
<
<

1973-63

losará

87^ 

"210435Data pesetas. 10342'45 10701'11
En Santa Eulalia d.Ql Rio^a 23 Mayo 1919.-^1 

positario, Mariano Torres.—El Secretario-Conts 
Bartolomé Clapés,— V.° B.®—El Alcalde, Roig»^^.

PALMA,—EacüRLA-TiPOGRÁriGA

M.C.D. 2022


